
RESOLUCION N° 3A�/2017 EXPEDIENTE N° 457/2014 6

Buenos Aires, 5 de �t..\� de 2017.-
Visto lo solicitado, teniendo en cuenta las

conformidades prestadas y lo dispuesto en la Acordada N° 65/94,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución

N°2291/2017, hasta el 19 de julio del año 2018, referente a la adscripción de la oficial

(oficial notificador) de la Dirección General de Notificaciones para la Justicia Nacional,

señora María Julia RUZ DE OUBII\JA, al Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia.
�..

Re' se, hágase s ber y archívese.-
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